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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión
POC/000011-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades formulada 
a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Pedro Antonio Heras Jiménez, relativa a 
actuaciones desarrolladas por la Junta de Castilla y León para garantizar la equidad del sistema de 
la dependencia en Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de septiembre de 2022, ha admitido 
a trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000010 a POC/000014.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de septiembre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. Pedro Antonio Heras Jiménez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Junta de 
Castilla y León, para su contestación Oral ante la Comisión de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

ANTECEDENTES

El incremento en la calidad y modernización de las prestaciones del sistema de 
dependencia en Castilla y León no nos debe distraer de uno de los principios en los 
que se fundamenta este sistema, que no es otro que el de la universalidad, equidad y 
accesibilidad del sistema.

Favorecer las rentas más bajas, apoyar a las familias que atienden a las personas 
dependientes, ampliar los supuestos de gratuidad deben ser objetivos prioritarios con el 
fin de que las personas dependientes puedan acceder a los servicios que necesitan.

¿Qué actuaciones se están desarrollando desde la Junta de Castilla y León 
para garantizar la equidad del sistema de la dependencia en Castilla y León?

Valladolid, 22 de septiembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Pedro Antonio Heras Jiménez
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